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A D V X a T E N C I A ü l ' I C I A L . 

Las l e y e s , o r d e n e * y a n u n c i o s - q u e h a y a n de insertarse eu 

tos B O I L T I S S S o r i c i A L r s s e h a n de m a n d a r al Jefe Político 

r e s p e c t i v o , por c a y o c o n d u c i d se p a s a r á n • los- Kditores de 

los m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 
(Real orden de 6 de / U n / de 1839. ) 

Se publica todos loa día*, excepto los domingoit 

Paricios DE SUSCRICIO*.—Kti esta capital , l l evado é domic i l io , l ó rs . mensua le s 

anticipados; fuera de el la 14 rs . al mes; 36 el tr imestre; 72 el semestre , y 114 por un 

a ñ o . — $ e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Aduunistraciqn del. BOLETÍN, Fuencar-

ral , 8 4 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio d e caria á la Admin i s trac ión , 

con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dot reales. 

A D V I I T I I O I A IDITOIIAL. 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto l a s que 

sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 

paparán do* reales por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS. 

Real orden. 

Exorno. Sr.í En vista del expediento 
instruido con motivo de una consulta quo 
ha elevado en 4 do Muero último á l;i In
tervención general de la Administración 
del listado la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones del Ministerio de' la Gober
nación solicitando que se declare si en 
lagar de las certificaciones que deben 
acompañar á los nombramientos de su
balternos, cuando estos no recaen cu li
cenciados del Ejercito, será bastante para 

puedan acreditarse haberes á los que 
agraciados la declaración que por algunos 
centros directivos de aquel departamento 
ministerial viene haciéndose en los nom
bramientos respectivos de no existir pen
diente en las oficinas instancia alguna de 
individuos de la clase do licenciados, y 
para qué clase de empleos do los diferen
tes ramos será necesario anuuciar las va
cantes, si se estima indispensable para el 
mejor cumplimiento del decreto de 24 de 
Setiembre de 1874; y 

Considerando que los justificantes que 
según el ar t . 3.° de esta disposición y la 
regla 5 . a de la Real orden de 26 de Julio 
del año último, expedida por el Ministerio 
de Hacienda, han de servir para el ingre
so en nómina de los empleados subalter
nos de qae se t rata , tienen por objeto 
acreditar que se ha procurado el cumpli
miento de lo mandado en el citado decre 
to y en la ley de 3 del referido Julio, y 
poner á cubierto la responsabilidad de los 
Ordenadores é Interventores por los pagos 
que pudieran hacerse á los sujetos nom
brados con infracción de dichas disposi
ciones, y que por tanto consisten en la 
copia de las licencias de los interesados ó 
en las certificaciones expresivas de no 
haber aspirantes que reuuanlos requisitos 
indispensables al tener lugar los nombra 
mientos, las cuales han de expedir los 
Jefes que los hiciesen: 

Considerando que, siendo esto lo es
trictamente mandado, no es indiferente 
para los efectos de la Ordenación é In 
tervenciou de los pagos que se acredite en 
una ú otra forma la falta de aspirantes 
licenciados, por más que los Jefes facul

tados por los reglamentes para conferir 
las vacantes sean • los responsables de lo 
que bajo su firma aseguren; puesto que 
desde el momento eu-que prescindan de 
las certificaciones, y se limiten á consig
nar aquella falta en los no:nlji\uni<':it.>s, 
se obtendrá uua justificación dol extremo 
de que se t rata sin toda la morza y carác
ter legal de las mismas certificaciones: 

Considerando que si á raíz del decreto 
de 1874 se ha estimado en algún caso 
.susceptible la sustituciou.de un documen
to por otro, y por Real orden de 15 de 
Julio de 1875 se declaró relevada á la Di
rección general de Correos y Telégrafos 
de la observaucia del art . 3 . ' de aquel á 
consecuencia de lo dispuesto cu el Real 
dcoreto de 23 de Febrero del mismo año 
1875, la Administración, una vr/ publi
cada la ley de 3 de Julio último y hi (fa 
presupuesto vigente, debe atemperarse, 
en cuanto posible sea, al secundar los 
reiterados propósitos del legislador de dar 
colocación honrosa á los retirados de la 
clase do tropa, á lo que disponen el ar
tículo 3.° del mencionado decreto de 1874 
y la regla 5 / de la Real orden de 20 de 
Julio próximo pasado: 

Y considerando q u e , respecto de la 
duda que se ha ofrecido á la citada Orde
nación acerca de la clase do empleos en 
los diferentes ramos de la Administración 
pública para cuya provisiou será necesa
rio anunciar las vacantes, si bien dichos 
cargos se hallan enumerados en el articu
lo 3.° de la ley de 3 de Julio último, y en 
el 5.* se previene que el Gobierno dicta
rá las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de la misma, no ha recaí
do acuerdo alguno sobre dichos anuncios, 
no es posible dejar de reconocer que la 
adopción de esta medida contribuirá al 
indicado resultado, porque la falta de pu
blicidad puede dar motivo á que no se 
presenten aspirantes; y que por otra par
te, aun cuando paro aquellos cargos que 
por diferentes y atendibles razones recla
men la inmediata y precisa sustitución de 
las personas que los desempeñaban antes 
de ocurrir las vacantes, pudiera ser la 
propia medida causa de dificultades para 
la regular y ordenada marcha del servi
cio, estos inconvenientes se remediarán 
confiriendo las plazas á sujetos que las 
sirvan interinamente hasta que. pasado 
el plazo de la convocatoria, lo sean en 
propiedad; 

S. M. el REY (Q. D. G.) , conformán
dose con el parecer de la Intervención 
general de la Administración del Estado 

y de acuerdo con el de Consejo de Minis
tros, se ha servido resolver: 

Primero. Que para la provisión en li
cenciados .del Ejército, y Armada y cuer
pos de voluntarios, que bajo culquiera 
denominación hayan contribuido á ven
cer la última insurrección carlista, á que 
se refiere la ley de 3 de Julio de 1876, de 
las vacantes de los destinos subalternos 
que ocurran en las oficinas dependientes 
de ese Ministerio, procedan los Jefes au
torizados por las instrucciones para hacer 
los nombramientos á la publicación de 
dichas vacantes en la Gaceta de Madrid 
ó en los Boletines oficiales de las provin
cias, según los casos, cuando no exista en 
sus dependencias solicitud alguna de 
aquellos interesados .en. quienes concur
ran los requisitos necesarios, señalando 
un plazo de 30 dias para admitir las que 
se presenten, y sin perjuicio de que si el 
servicio lo exigiese mientras se llena di
cha formalidad, designen las personas 
que deban desempeñar lo3 cargos interi-
na urente. 

Segundo. Que los Ordenadores é In
terventores de Pagos se atengan á lo dis
puesto eu el ar t . 3.° del decreto de 24 de 
Setiembre de 1874 y regla 5. ' de la Real 
orden de 26 de Julio último sobre las 
copias de las licencias ó certificaciones 
que eu su defecto han de presentar para 
justificar el ingreso eu las nóminas los 
sujetos nombrados para servir plazas de 
subalternos en los ramos de la Adminis
tración á que so refiere el ar t . 3.° de la 
citada ley de 3 de Julio do 1876; y 

Tercero. Que se inserto este acuerdo 
en la Gaceta de Madrid para que llegue 
á noticia de todos los funcionarios á quie
nes corresponda su cumplimiento. 

Do Real orden lo digo á V. E . para 
iguales fiues en la parte respectiva al Mi
nisterio de su cargo. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 4 de Abril de 1877. 

Esto prueba falta de diligencia y celo 
por parte de los Comisionados, que están 
devengando dietas sin justificación y be
neficios para el Tesoro; en su consecuencia 
he acordado suspender todas las comisio
nes, con prevención á los Comisionados 
que inmediatamente se presenten cu la 
Administración á dar cuenta de sus res
pectivos expedientes. 

Los Sres. Alcaldes so lo harán saber 
en el momento que lean esta circular, 
dando parte oficial de quedar ejecutado ó 
conocimiento de que no se ha podido h a 
cer por no existir en el punto el Comisio
nado. 

Se recomienda á la vez á los mismos 
Sres. Alcaldes se fijen en la circular de 
la Administración publicada en el BOI.K-
TIX del 28 del actual, número 102, y u t i 
licen esta suspensión para reunir fondos 
y evitar que las medidas coercitivas 
vuelvan á reproducirse, ó que los expe
dientes bieu instruidos sean continuados. 

No SO entiende esta orden con los 
apremios últiinamenteexpedidos por débL 
tosa Maestros de instrucción primaria, que 
participan de diferente condición. 

Madrid 30 de Abril de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustiu Genon. 

Antonio Cánovas del Castillo. 
r. Ministro de 

Adminis t ración económica de la 
provinc ia de Madrid. 

Sección administrativa.—Negociado de 
Consu ¡nos.—Circu lar. 

Llama mi atención que son insignifi
cantes los ingresos por débitos de consumos 
de los pueblos que se eucuentran apre
miados. 

En el sorteo celebrado en 25 del cor
riente mes para adjudicar un premio do 
625 pesetas concedido á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, ha cabido en suerte á Doña 
Antonia Pérez, hija de D. Domingo, mili-
ciauo nacional de Calanda. 

Lo que se publica en esto periódico 
oficial paraconocimiento déla interesada. 

Madrid 30 de Abril de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustin Genon. 

Ignorándose el paradero de los here
deros de D. Diego Moutaut, Administra
dor que fué de Rentas de Saulúcar de 
üarrameda, se les cita para que eu el té r 
mino de 10 dias, contados desdo la publi
cación de este edicto, se sirvan personar 
en esta dependencia, negociado de Al
cances, para enterarles de un asunto que 
les coucieme; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Abril de 1877 .=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 
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SOMBRES 

DE LOS C0M-MB1 YENTES. 

Sebastian Moro 
Manuel Muñoz Casas 
Gregoria Pascual 
Víctor Marcillat 
Tomás Bonito González 
Pedro Antonio Hernández 
León Montero 
Florentino Crespo 
Herederos de Manuel Moreno 
Augel Pastor 
Blas López 
Joaquín Chuman y (Jarcia 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Emcterio Cobo y Labin 
llamón Alvaro 
Pilar Jáuregui 
Serafín Aguado 
Santiago Rodríguez 
José Ferrero 
Juan Alvarez 
Federico Boris 
Fernando Méndez.... • 
Sebastian Carda Alcaide 
Cándido García Carrasco 
Simón de las líivas 
Manuel Pena jo 
Benito Fernandez 
Vicente Manso 
José Cortinal 
Cayetano Candela 
Domingo Sampciio 
Mariano Pérez 
Máximo Vaerua 
Juan Alonso 
Cándido Altozano 

LOCALIDAD. 
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Madrid 1.° de Mayo de 1877 .=El Jefe económico, Agustín Genon. 

D. Tiburcio Gómez, Juez municipal do Tor 
res. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública sulxasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal, 
correspondientes al año económico do 1875 
á 1876 y de todos los domas años que resulta
sen adeudar tambieu hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 
23 de Agosto de 1370, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 1.* del mes de Mayo 
del año de 1877, á la hora do las diez á doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe eu que 
se les hiciese la adjudicación cu el deposita
rio que designará este Juzgado, previas ta 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en el BOLETÍN OÍ ICI AL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobrauza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además délos débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los do otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determiua para tales 
casos el art,. 43 do la iusiruccion de 3 de Di
ciembre do 1869, á cuyo efecto so designan 
Á continuación ol número do orden, el nom
bre de los doudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas do su respectiva propie

dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas lincas, á par
tir del liquido imponiblo con que figurau en 
el amillararaiouto y eu la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 1 do órdou. D. Julián Alvarez.— 
Uua casa ou la callo do las Procesiones, nú-
moro 6: linda derecha un callejón; izquierda 
con Eugenio Vacas; espalda alcaceles; fren
te la calle; capitalizaría eu 231 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 5. Doña Polonia Arcos.—Una casa j 
ou la calle del Arenal, núm. 20: linda dere
cha Marcelmo Casero; Lzquiorda herederos de 
Vicente Barrera: frente la calle; capitali
zada en 925 pesetas. 

Núm. 10. D. Joaquín Arratia.—Uua 
tierra eu las Fuentes de las Moras, de una 
fauega y seis colciniues: linda N. y P. las 
Fuentes: M. Sebastian Morales,tercera clase; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Num. 11. Doña María Alvarez, su espo
so Eulogio Pérez.—Una tierra en la Calle
juela, de uua fanega y seis celemines de ter
cera clase: linda ol camino real; capitalizada 
en 606 pesetas. 

Núm. 12. D. Ignacio Carrasco. — Uua 
tierra en Vaidepepiuo, do uua fanega y seis 
celemines: linda S. José Pérez: M. Don José 
Olalla, de tercera clase; capitalizada en 400 
pesetas. 

Herederos de Alfonso Barranco. — Una 
tierra en el Portillo, de dos fanegas y seis 
celemines de tercera clase: liúda M. Juan 
Polo, y S. senda del Portillo: capitalizada 
en 666 jtfsouiá. 

Núm. 3 1 . D. Cecilio Campuzano.—Una 
tierra ou los Huertos, de una fauega de pri
mera clase: linda S. Babas Morales; M. arro
yo; capitalizada cu 606 pesetas. 

Num. 51. D- José de la Fuente. — Una 

tierra cu Vaidepepiuo, de una fauega y seis 
celonúues de tercera clase: linda P. y S. Ti
burcio Gómez; capitalizada eu 400 pesetas. 

Núm. 55. Doña Antonia García. — Una 
ti. 11 a eu la Vega Baldomera, de una fanega 
y ocho celemines de segunda claso: linda S. 
Biruardiuo Diaz Soldado; M. con el camiuo 
de Alcalá; capitalizada cu 30o pesooas. 

Núm. 58. D. Cándido Gismero.—Una 
tierra eu Pozillo de allá bajo, de una fauega 
de tercera clase: liúda al N. cou José Lara; 
M. el camino; capitalizada ou 266 pesetas. 

Núm. 07. Doña Luisa Lara.—Una tierra 
eu los Agulchares, de dos fanegas de tercera 
clase: liúda S. el arroyo de los Guarros; M. 
cou cerrillos de las Houtanillas; capitalizada 
ou 533 pesetas. 

Núm. 76. D.Eduardode Lara.—Una par
to de casa en la calle del Arenal: liúda iz
quierda Leoucio Martiuez; derocha pajar 
do D. Bernardino López Soldado; capitali
zada en 1.045 pesetas. 

Núm. 79. Doña Augela Martiuez.—Uua 
casa cu la calle del Cristo, siu número: linda 
derecha Gabriel Sebastian: izquierda solar de 
Josefa CasauovA; capitalizada en 746 pesetas. 

Nütu. 92. Sebastian Morales. - Una tier
ra eu el liarrauco do Moliua, de dos fanegas 
de tercera clase: linda á S. cou un cerro; P. 
el camino; N. Francisco del Amo y Delgado; 
capital izada eu 503 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 93. Doña Tomasa Morales.—Una 
tierra eu la Callejuela, de una fauega de tor
cera clase: linda cou herederos de Josefa C;i-
saaova, capitalizada cu 266 pesetas Gr, cénti
mos. 

Núm. 92. Otra á D. Sebastian Morales, 
en la Loma de los Herizos, de cuatro fauegas 
y seis celemines de tercera clase: linda S. y 
P. Don José Pérez; capitalizada en 1.200 pe
setas. 

Núm. 106. D. Antonio Pérez.—Una tier
ra eu el Lomo, do una fauega de torcera cla
se: linda al S. cou cerviajos; M. con barran
co: capitalizada en 206 pesetas 66 céntimos. 

Otra en la Loma do los Herizos, de dos fa
uegas de tercera clase: l in la S. Matías Vacas? 
N.Doña Lucía Diaz; capitalizada en 866 pe-
sotas 06 céntimos. 

Núm. 115. D. Vicente Pérez.—Uua tier
ra en las Canteras, do dos fanegas de tercera 
clase: liúda N. con Nicolás Ortega; P. la sen
da do Va ldecolmenas; capitalizada en 533 pe
setas 33 céntimos. 

Otra en Cancos Azules! de siete fanegas do 
tercera clase: linda al Saliente vecinosde Loe-
ches. Mediodía cerro del camino de Mejorada 
capitalizada eu 2.450 pesetas. 

Núm. 118. Cesáreo Pérez. — Una tierra 
encima do la Cascarilla, de dos fauegas y tres 
celemines de tercera clase: linda al Saliente 
Nicolás L0S003; Pouieute camiuo do Alcalá; 
capitalizada eu 533 pesetas 33 céntimos. 

Otra en Valdoisabola, de una fauega y 
nueve celemines de torcera clase: linda al Sa
liente con cerviajos; Mediodía D. Sabas Mo
rales; capitalizada eu 460 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 124. Evaristo de la Peña. —Una 
tierra en la Ballestera, do uua fanega y cua
tro celemiues de tercera clase: linda Saliente 
Manuel Moreno; Mediodía Barranco dol Toro; 
Poniente Sebastian Morales; capitalizada eu 
350 pesetas. 

Num. 12S. -hian Polo,suhijo Basilio Po
lo.—Una mitad de casa en la calle de las Da
mas, núm. 2: linda derecha Ramos Cuño; iz
quierda heredeíos de Silvestre Moya; frente 
la calle: cs¡»alda Manuel Caballero; capitaliza
da en 275 pesetas. 

Núm. 153. D. Hilario Salcedo.—Uua par
te de casa eu la calle Mayjr: liúda de freute 
dicha calle; derecha Gregorio líopero; iz-
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quiírda Manuel Palencio; espida Autonio 
Balsalobre; capitalizada eu LSO pesetas. 

Núm. 170. D. Matías Vacas.—Uaa tier
ra eu los Couares ,de dos fauegas do tercera 
clase: liúda M. cou Silvestra Martinoz; capi
talizada eu 533 pesetas 33 cóutimos. 

Núm. 172. Doña Rosario Vacas.—Una 
tierra eu el Sendero Dorado, de cuatro fane
gas de tercera clase: liúda S. y P. Don .loso 
Pérez; capital izada en 1.060 pesetas 6Í; (futi
mos. 

Núm. 175. D. Valentin Vela.—Una tier
ra cu Valdeisabela, de cuatro fanegas de ter
cera claso: linda á todos aires cerviajos; ca
pitalizada eu 1.200 pesetas. 

Núm. 180. D. Molioon Alonso Jeta. — 
Una tierra cu Can-aquejo, do dos fauegas y 
seis celemines de tercora clase: linda al S. 
herederos de Josefa Casanova: capitalizada 
en wfe pesetas 0(5 céntimos. 

Núm. 181. Florcutiu Arroyo.—Una tier
ra eu la cosa de las Covachuelas, sin numero: 
linda derecha Sebastiana Penalba; izquierda 
cou Valentín Arroyo; capitalizada en 750 pe-
sotas. 

Núm. 19o. José Fraile.—Una tierra on 
el camino del Pozo Nuevo, do una fauega do 
tercera clase: liúda Mediodía Francisco del 
Amo y Delgado; capitalizada en 260 pesetas 
CU cernimos. 

Núm. 192. Saturnino Gómez.—Una tier
ra eu la Zarzuola, de una fanega y seis cele
mines do torcera claso: liúda Poniente y Sa
liente cerviojos; capitalizada cu 40u pesetas. 

Nüm. 193. Capel lanía de (¿ato.—Uua tier
ra on Cañiglares, do una fauoga y seis cele
mines do torcera clase: liúda Norte las Cue
vas; PouiontePabloSoria;capitalizadaou 400 
pesetas. 

Núm. 195. Luisa López Soldado.—Uua 
tiorra eu Valdilougo, do uua fanega y seis 
colemiues de tercera clase: linda con D. Juan 
Fallón; capitalizada ou 400 pesetas. 

Núm. 199. Horederos do Silvestre Mo
ya.— Una casa callo Ancha, sin aúmoro: liú
da derecha Vicouto Polo; izquierda Manuel 
Caballero; capitalizada ou 55o pesetas. 

Núm. 208.. D. Ruperto Pérez.—Una tier
ra on la senda do las Pajarillas, do uua fauo
ga y seis celomiucs de tercera clase: linda 
Joaquín Ralsalobre; capitalizada ou 400 pe
setas. 

Otra en Valdeuavajo, do nna fauega y 
diez celemines do torcera clase: linda S. Sa-
bas Morales; P. Nicolás Lóseos; capitaliza
da on 433 i>ese¿as 33 céntimos. 

Núm. 214. D. Ramou Ramos.—Una tier
ra eu la Cascasilla, de una fanega de tercera 
clase: linda con vecinos do Torres: capita
lizada eu 260 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 216. D. Victoriano Ramos.—Una 
casa cula calle do la Union, núm. 1: linda 
derecha uu camino; izquierda callo de las 
Procesiones; espalda Melitou Jeta: capitali
zada ou 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 229. D. Inocente Serrauo.—Una 
tierra en la Loma de los Hcrizos, de dos fa
nega de torcera clase: linda con eriales; ca
pitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 230. D. José María Torres.—Una 
tierra eu las Fuentes de las Mozas, de dos fa-
uegas de tercera clase: linda S. eriales; P. 
y N. Lucía Diaz; M. Dou José Pérez; capita
lizada en 533 jiesetas 33 céutimos. 

Núm. 231. D. Javier Torres.—Una tier
ra en las Tejas, de dos fanegas do segunda 
clase: liúda Valentin Isla: N. camino de Al
calá; M. Nicolás Lóseos: capitalizada ou ¿ 3 3 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 234. D. Basilio Vicente.—Uua tier
ra eu Valdeisabela, de una fauega y seis ce
lemines: liúda P. el camino de Alcalá, S. 
herederos de Facundo de Lara; capitalizada 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 236. D. Fugeuio Vacas.—Uua tier
ra eu la Ballestera, de dos fanegas de tercera 
clase: linda N. veciuos de Campo-Raal: M. 
Beruardiuo López Soldado; capitalizada en 
533 pesetas 8 3 céutinio3. 

Núm. 238. Dofta Eusebia Ycbra y Car

rasco.—Una tierra ou Valdepepiuo, do dos 
fanegas y seis celemines de tercera claso: 
linda N. Francisco del Amo; M. Amalio Mo
rales; capitalizada en 666 pesetas «6 céntimos. 

Núm. 239. D. Julián Yuuqnera,—Una 
tierra eu el camino de Los Hueros, do dos fa
negas y seis- celemín s de tercora clase: lin
da S. y M. camino de Los Hueros: capitaliza
da en 1.066 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 174. D. Manuel Isla.—Una tierra 
ou el Laderon de Carrasco, de dos fanegas 
y sois celemines de torcera clase: linda M. 
la huerta; S. Autonio Balsalobre; capitaliza
da en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 61. D.Tiburcio Gómez.—Una tier
ra eu los Zarzagán, de dos fanegas y cinco 
celemines do tercera clase: linda M. Félix 
Salvador; S. Antonio Moreno; capitalizada 
en 641 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y cu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de veriticarso la su
basta pueden librar sus bienes pagaudo prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después do celebrado el 
remate, quodará la venia irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique eu el 
BOLETÍN OFICIAL á fiu de que llegue á couo-

, cimiento do los deudores y de los que quie
ran interesarse ou la subasta, todo con arre
glo al art. 01 de la reforida instrucción y por 
estar asi mandado eu la legislación quo rige 
además sobre la materia. 

Torres a 13 do Abril do 1877/=El Juez 
municipal, Tiburcio Gómez. = Por su man
dado, el Comisionado, Manuel Dominguoz. 

D. Tiburcio Uceda, Juez municipal do Tor
res. 

Hago sabor que por providencia dol dia do 
la focha he acordado proceder ala venta ou pú
blica subasta de los bioues inmuebles (pie fuc-
rou embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudau á la Hacienda los contri-
buyoutes do este distrito muuicipal, corros-
poudioutos al año económico de 1874 á 1S75 
y todos los domas años quo rcsultasou adeu
dar tambion hasta la colobracion de la subas
ta, según asi lo ha resuelto la Admiuistracion 
económica do esta proviucia en 28 de Agoáco 

ido 1876, y cuya primera subasta teudrá lu
gar el dia l." del mes de Mayo del año 1877, 
á la hora de las diez ádoco, ou el sitio do cos
tumbre, bajo la presidencia do mi autoridad. 

En caso de quo hubiese licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al-
.gnuas tincas, depositarán ol importo on quo se 
¡les hiciese la adjudicación en ol depositario 
que designará esto Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado ou 
el art. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica ou el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tenor entendido los 
licitadores que, y además de los débitos de la 

¡ Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cueuta los de otorgamiento do escritu. 
ras y los que puedan ocasionarse con esto 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tale3 
casos el art. 43 de la instrucción do 3 do Di
ciembre do 1869, á cuyo efecto se designau á 
coutiuuaciou el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capital izacion que se ha bocho 
do cada una do dichas fincas, á partir del 11- I 
quido imponible cou que figurau en el ami- | 
llaramieuto y en la forma quo á continuación ¡ 
se expresa: 

Número 5 do orden. Doña Polonia Arcos 
(herederos).—Uua casa en la callo del Arc
ual: linda derecha Marcelino Casero; izquior-
da pajar de D. José Pérez; espalda Juan Fal-
cou, y frente la calle; capitalizada en 750 líe
selas. I 

Núm. 10. D. Joaquín Arratia.—Una tier-
ra eu el camino de Valdilougo, de tres fanc- ' 
!5vs de torcera clase: linda M. con el camino, I 

y S. cerviajos; capitalizada en 800 pesetas. 
Núm. 11. Doña María Alvarez, su esposo 

Eulogio Pérez.—Una tierra on la callojucla. 
de dos fanegas y sois celemines de torcera 
clase: linda el camino Real; capitalizada eu 
666 pesetas 66 céutimos. 

Niim. 23. Herederos de D. Alfouso Bar
ranco.- Una tierra en ol Portillo, de (ios fa
negas y seis celemines do tercera clase: linda 
S. con senda do la Vallutera, y N. Petronila 
Lara; capital izada en 666 pesetas 66 cuntimos. 

Núm. 50. D. José de la Fuonte.—Una 
tierra eu la senda de las Pajarillas, do dos 
fanegas do torcera clase: linda M. con dicha 
senda; capitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 54. Doña Antonia García.—Una 
tierra en la Vega Baldomera, de uua fauega 
y ocho celemines de segunda clase: linda S. 
Dou Bernardiuo López Soldado; N. ol arro
yo; M. camino de Loeches; capitalizada en 
800 pesetas. 

Núm. 57. D. Cándido Gismero.—Una 
tierra on el camino del Campo, de cinco fa
negas do tercera claso: linda Autouio Mo
reno S.; capitalizada eu 1.333 pesetas 33 céu
timos. 

Núm. 60. D. Tiburcio Gómez.—Una tier
ra on el camino del Pozo de la Fuente, do 
uua fnnega y cinco celemines de tercera cla
so: linda N. el camino: capitalizada eu 375 
pesetas. 

Núm. 77. D. Eduardo do Lara.—Un oli
var on Valdocolmenar, de cinco celemines de 
primera claso: liúda al S. vínculo de Ortega; 
M. y P. con horedoros de Josefa Casanova; 
capitalizada cu 533 pasetas33 céutimos. 

Núm. 108. Doña Autonia Pérez.—Una 
parte de casa callo de la Concepción, núm. 4 : 
linda frente pajar de Rafaela Moreno; espal
da Mauricio Colmouares; derecha solar del 
Hospital; capitalizada en 750 pesetas 

Núm. 94. Doña Tomasa Morales.—Una 
tierra ou Valdepepiuo , de uua fanega de tor
cera claso: linda herederos do Celedonio Pé
rez; capitalizada en 266 pesetas 66 cuntimos. 

Núm. 116. D. Vicoutc Pérez.—Una tier
ra eu el camino do Torrejou, do dos fanegas 
y tres celemines: linda P. Autouio Balsalo
bre, y S. Juan López Soldado; capitalizada 
ou 6<H) pesetas. 

Núm. 11». D. Cesáreo Pérez.—Uua tier
ra en el Portillo, de uua fanega y tres cole
miues do tercora clase: linda al S. cou Pablo 
Soria; capitalizada eu 333 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 152. D. Hilario Salcedo. — Uua 
parte de casa calle Mayor Alta: linda dere
cha (íregorio Ropero; espalda Autouio Bal-
salobre; izquierda Manuel Palencia; frente la 
callo; capitalizada cu 200 pesetas. 

Núm. 173. Doña Rosario Vacas.— Una 
tierra eu la Alameda, de cuatro fauegas y 
seis celemines de tercera clase: linda camino 
de Villalvilla al M., y P. Iguacio Arratia: ca
pitalizada en 1.20) ¡osotas 

Núm. 181. D. Melitou Alonso Gota.— 
Una tiorra eu el barrauco de Molina, de una 
fanega y seis celemines: linda N. uu cerro; 
M. y P. el barranco; capitalizada eu 400 pe
setas. 

Núm. 191. D. José Frail.;.—Una tierra 
ou el Soudero Dorado, de do3 fanegas de ter
cera clase: linda S. Tiburcio Gómez, y P. 
C3rviajo3; capitalizada en 533 ¡tesetas 33 céu
timos. 

Núm. 196. Doña Luisa López Soldado.— 
Una tierra en Valdilougo, de una fanega y 
seis celemines de torcera clase: linda cou Don 
•Juau Falcon; capitalizada cu 400 pesetas. 

Núm. 200. Herederos de D. Silvestre 
Moya.—Una casa on lá calle Aucha, siu nú
mero: linda derecha Viceute Pulo, é izijuier-
da Manuel Caballero; capitalizada en 600 pe
setas. 

Núm. 207. D. Ruperto Pérez.—Uua tier
ra eu el Saeteado, de uua fanega y seis cele
mines de tercera: linda al S. cou un corviajo, 
y P. cerros; capitalizada eu 4oo pesetas. 

Núm. 215. D. Ramón Ramos.—Una tior
ra en la Viña de Kamo3, lo 14 fanegas tic 
torcera clase: linda S. sonda do las Pajari

llas; N\ ladera dol camiuo viejo; capitalizada 
eu 3.733 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 230. D. Inocento Serrano. -Uua 
tierra on la Empanada, do dos fauegas do 
torcera clase: linda N. cou Nicolás Lóseos y 
hospital de Autozana; M. un corviajo; P. y 
S. cerros; capitalizada eu 533 pesetas. 

Núm. 231. D. José María Torres.—Una 
tiorra eu Pozo Blauco, de uua fanega y seis 
colemiues do tercera claso: linda N. Nicojáa 
Lóseos; capitalizada en 40o pesetas. 

Xúm. 235. D. Basilio Vicente. — Uua 
tierra en Valdeisabela. do uua fauega y tres 
celomiucs de torcera clase: liúda el camino; 
M. Juau Falcon; capitalizada cu 333 pesetas. 

Núm. 239. D. Andrés Villa.— Uua tier 
ra en ( la Zamarra, de tres fauegas y uu 
celemín de tercera clase: linda S. y N. con 
Dou Juan Falcon: P. Dáuiasa Alonso: capi
talizada ou 800 pesetas. 

Núm. 240. Doña Eusebia Yebra y Car
rasco.—Una tiorra en el Retamar, de uua 
fauoga y B C Í S eclomiues do tareera clase: lin
da N. y M. Conde de Tepa, y P. Dominica 
Vacas; capital izada on 6iX) pesetas. 

Núm. 176. D. Valentín isla.—Una tierra 
eu el Portillo, do uua fauega y ocho celemi
nes de ¿orcora clase:- liúda P. el camiuo; ca
pitalizada eu 441 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 237. D. Eugenio Vacas.—Uua tier
ra on Valdccamino, de una fauega do tercera 
clase: linda S. con cerviajos de Valdccami
no; capitalizada cu 40o pesetas. 

Por último, y ou cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que áutes do verificarse la su
basta puedeu librar sus bienes pagando 
principal, interesos, dietas y domas gastos 
del procedimiento: pero dcspuo3 de celebrado 
el remato, quodará la venta irrevocable. 

Lo quo he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin do quo llegue á 
conocimiento de los deudores y de los quo 
quieran interesarse ou la subasta, todo 
con arreglo al ar¿. 64 de la referida ins
trucción y por ostar así mandado en la legis
lación quo rigo además sobro la materia. 

Torres á 13 de Abril de 1877. = El Juez 
municipal, Tiburcio Gómez. =Por sumauda-
do, el Comisionado, Manuel Domínguez. 

i 
D. Tiburcio Gómez, Juez muuicipal de Tor

res. 

Hago saber que por providencia dol dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los bieues inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos quo adeudau á la Hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal, 
corresiwndientes al Empréstito nacional y 
de todos los demás años que resultasen adeu
dar tambieu hasta la celebración do la subas
ta, seguu así lo ha resuelto la Administración 
económica de esta proviucia e.i 28 de Agosto 
do I87f), y cuya primerasubastatoudrá lugar 
el dia 1.' del mes de Mayo del año 1877, á la 
hora de las diez á doce, eu el sitio dj cos
tumbre, bajo la presideucia de mi autori
dad? 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna 6 
alguuas fricas, dej>oaitarán ol importo en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
en el art. 17 de la circular quo publicó la 
Administración económica cu el PK'LETIN 

OFICIAL de 14 del misino mes y año, y que 
reproduce eu dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; dobieudu tenor 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son do su cuenta I03 de otorga
miento i b escrituras y los que puedan oca
sionarse cou esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucciou de 3 do l)i-
ciombro do l̂ 'JO, á cuyo efecto so designan 
á coutiuuaciou el número do órdou, el uom-
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bro de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propio-
dad, lo mismo que la capitalización que s 0 

ha hecho do cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran on 
el amillaramioato y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 5 de orden. D. Joaquín Balsa-
lobro.—Una tierra en la Retuerta, de cinco 
fanegas de tercera clase: linda P. camino do 
Baozuela, y N. con Evaristo de la Peña; ca
pitalizada on 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 12. D. Cándido Gismero .— Una 
casa en la la calle del Calvario, mim. 1: lin
da derecha con D. José Peroz; izquierda he
rederos de Josefa Casanova; espalda Francis
co del Amo, y frente dicha calle; capitaliza
da cu 1.500 pesetas. 

Núm. 14. D. Juan Jacinto.—Una tierra 
en la huerta de Hondón, de tres fanegas de 
segunda clase: linda P. con D. José Peroz; X. 
con cerviajos; capitalizada en 1*620 pesetas. 

Núm. 17. D. Candelas López Soldado.— 
Una tierra de cinco fanegas de tercera clase 
en Moutalbau: linda S., N. y P. con cer
viajos; capitalizada en 1.333 pesetas 33 cén
timos. 

N'iím. 22. D. Eduardo Lara.—Uu olivar 
en Valdecolmeuar, de cinco celemines de 
primera clase: liúda S. con vinculo de Orte
ga; M. y P. herederos de Josefa Casanova; 
capitalizada en 533 posotas 33 céutimos. 

Xum. 27. Doña Tomasa Morales.—Una 
tierra on el camino del Pozo de la Fuente, de 
una fanega y tres celemines de tercera clase: 
linda B. el camino; M. y P. Don José Pérez; 
capitalizada en 333 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 30. . D. Amalio Morales.—Una tier
ra do tros fanegas y seis celemines de tercera 
clase en Carraquejo: linda M. con Mcliton 
Alonso Jeta; N . con Tomás Vacas; capitali
zada cu 933 pesetas 33 céutimos. 

Otra tierra en el Vallejo do Gonzalo, de 
dos fanegas y seis celemines de tercera clase: 
linda á todos aires con D. Juau Falcou; capi
talizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 31. Doña AntoniaPerez. — Una 
casa en la callo de la Concepción, núm 2: lin
da derecha con Vicente Pérez; izquierda con 
Eugenio Barranco; espalda Mauricio Colme
nares; frente dicha calle; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 35. D. Vicente Pérez.—Una tierra 
de tres frnegas do tercera clase en el Reta
mar: linda S. y M. con D. Bernardiuo Ló
pez Soldado; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 47. D. José Fraile.—Una tierra de 
una fanega y tros celemines do tercera chise 
cu el Pozo Nuevo: linda S. cerviajo; M. 
Francisco del Amo; N. Silvestre Calvo; capi-
pitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 51. Doña Luisa López Soldado.— 
Una tierra en Valdilongo, do una fanega y 
seis celemines de tercera clase: linda S., P. y 
N. cerviajo; M. Juan Falcou; capitalizada en 
400 pesetas. 

Núm. 52. Memorias de Mansilla. — Una 
tierra en Valdelafuento, de dos fanegas y 
seis celemines de segunda y tercera clase: 
liúda S. Di»u Juan López Soldado; M. el •ca
mino del Baztan: capitalizada en 941 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 54. Ruperto Pérez.—Una tierra en 
Carraquejo. de cinco fanegas de tercera clase: 
linda al S. Damasa Alonso: N. y M. herede
ros de D. Francisco Lopoz Soldado; capitali
zada en 1.466 pesetas. 

Núm. ."«o. D. Francisco Rujas.—Una tier
ra en la Zamarra de tres fanegas y seis cele-
miues de tercera clase: linda S. y P. D. José 
Pérez; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 57. D. Raimundo Rodríguez.— 
Una dehesa de 200 fanegas en las Cuevas do 
Valvillau, de cuarta clase: linda al S. Don 
Bernardiuo López Soldado; N. con el Llaui-
llode los Hueros; M. y P. con tierras del tér
mino: capitalizada en 11.666 pesetas. 

N'iuu 63. Doña Valentina Andrés y Vi-
lla —Una tierra do dos fanegas y seis cele
mines eu la Viña de Ramos: linda S. Cándi
do Gismero; M. y N. veciuo de Los Hueros. 

es de torcera clase; capitalizada en 666 peso-
tas 66 céntimos. 

Núm. 203. D. Cesáreo Peroz.—Una tier
ra cu el Portillo, de una fanega y tres celemi
nes de tercera clase: linda P. con D. Juan 
Falcou, N. Mauricio Colmenares; capitaliza
da en 333 pesetas fifi céntimos. 

Núm. 1. D. Antonio Arroyo.—Una casa 
en la calle de Valverde, uúm. l : liúda derecha 
con el camino de Alcalá; izquierda D. Juau 
López Soldado: espalda eras del campo-san
to; frente la calle; capitalizada eu 3.000 pe
setas. 

Núm. 3 . Herederos de Polonia Arcos.— 
Una casa eu la calle del Arenal, núm. 20: 
linda derecha Marcelino Casero; izquierda 
herederos de Vicente Barrero; espalda Rai
mundo Pérez; frente dicha callo; capitaliza
da on 925 pesetas. 

Núm. 15. Doña Paula Barrofo. —Una 
parte de casa en la calle del Arenal, núme
ro 22: linda derecha pajar de D. José Peroz; 
izquierda calle de Valverde; espalda D. José 
Pérez; frente la calle; capitalizada en 225 pe
setas. 

Núm. 18. Doña Juliana Barrero.—Una 
parte de casa en la calle del Arenal, núme
ro 22: linda derecha pajar de D. José Pérez; 
izquierda calle de Valverde; espalda D. José 
Pérez; capitalizada en 437 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 19. D. Alfonso Barranco. — Una 
tierra eu el Portillo de dos fanegas y seis ce
lemines de tercera clase, en la Cañada Que
mada: linda M. Juan Polo, S. con la senda de 
la Portera; capitalizada cu 666 pesetas 66 céu
timos. 

Núm. 21. D. Víctor Campuzauo.—Una 
parte de casa en la calle del Arenal, uiim. 22: 
linda derocha é izquierda herederos do Vicen
te Barrero; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 31. D. Ramón Cuño.—Una casa eu 
la calle de las Damas, núm. 1: linda derecha 
Ramón López; izquierda Juan Polo; frente la 
calle; espalda Ramón López; capitalizada 
cu 1.000 pesetas. 

Núm. 32. Doña Kladia Cuenca. — Una 
parto de casa, calle del Arcual Mayor Alta, 
número 11: liúda derecha Douato Palomino; 
izquierda Zacarías Caballero; espalda Hila
rio Palomino; frente la calle; capitalizada 
en 225 pesetas. 

Núm. 38. D. José do la Fuoute.—Una 
tierra eu los Zarzagalcs, do dos fanegas do 
tercera clase: linda P. Don Juan López Sol
dado; N. camino do Mejorada; capitalizada 
en 533 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 41. Doña Antonia García. — Una 
tierra en la Vega Baldomora, d« una fanega y 
ocho celemines de sjguuda clase: linda M. ca
mino de Alcalá; P- herodoros de Fernando de 
Lara; capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 49. D. Antonio Laguna. — Una 
tierra de seis celemines do primera clase en 
el Pontou do Mariuilla: linda S. Joaquín 
lialsalobro; P. Antonia Balsalobro; capitali
zada en 450 pesetas. 

Núm. 63. D. Podro Antonio Moralo3. — 
Una tierra de una fanega y seis celemines de 
tercera clase cu Valdepinillo: linda al P. 
Francisco Peñalver; capitalizada en 400 pe
setas. 

Núm. 78. D. Calixto Peñalver. — Una 
casa en la calle del Ejido: linda derecha uu 
callojon; izquierda Manuel de la Fueute; es
palda Antonia Campuzano; frente la calle. 

Núm. SI. D. Marcelino Paredes y Noga
les.—Una tierra en ol camino de I03 Ange
les ó Panadizo, de segunda y tercera clase: 
linda al S. Don José Pérez; P. Antonio Bal-
salobre: capitalizada en 2.053 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. IOS. Hilario Salcedo.—Una parte 
de casa en la calle Mayor Alta: linda derecha 
Águeda Moneada; izquierda Manuel Paleu-
cia, espalda Antonio Balsalobre; frente la ca-

, lie; capitalizada en 250 pesetas. 
Núm. 131. Meliton Alonso Jeta.— Una 

tierra de cinco fanegas de tercera clase eu el 
Balcón del Cura: linda al Saliente D. Juau 
Falcou; Mediodía, Faustino del Amo; capita
lizada eu 1.333 peseta* 33 céntimos. 

Núm. 132. Florentino Arroyo.—Unacasa 
eu la calle do las Covachuelas, núm. 9: linda 
derecha Sebastiana Peñalver, izquierda Va
lentín Arroyo; capitalizada eu 750 pesotas. 

Núm. 137. Martiua Fernandez. —Una 
tierra do cinco fanegas de tercera clase en la 
Inicsta: linda Saliente Fraucisca Ravosa; 
Poniente herederos de Josofa Casanova; ca
pitalizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 139 . Capellanía de Gato.—Una 
tierra de dos fanegas de segunda y tercera 
clase en el camino do Moutebajo: linda Sa
liente Josefa Casanova, sus herederos; Norte 
y Poniente con D. José Pérez; capitalizada 
en 803 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 140. Capellanía de Fray Pedro Mo
rales.—Una tierra de seis fanegas de tercera 
clase en Valde la Mora: linda Saliente con 
Doña Josefa Casanova; Norte y Poniente Don 
José Pérez; capitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm. 143. Silvestre Moya.— Una casa, 
calle Ancha: linda derecha Herederos de Juan 
Polo; izquiorda Mauuol Caballero; frente di
cha calle; capitalizada en 733 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 152. José Rodríguez.—Una tierra 
de dos fanegas y seis celemines de tercera cla
se en Valdo el Herrero: linda Poniente Ma
nuel Gismero; Norte Dominga Vacas; capita
lizada en 666 poseías (56 céntimos. 

Núm. 153. Ramón Ramos.—Una tierra 
do una fanega de tercera claso en la Cascari
lla: linda Mediodía Sebastian Morales; Norto 
Doña Elisa Carnicer; capital izada en 266 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 158. Capellanía de D. Juau Ruiz 
Moratilla.—Una tierra de una fanega y |dos 
celemines de segunda y torcera clase en la 
Calerilla: linda Mediodía Manuel Rodrigo.> 

Norte Bernardiuo López Soldado; capitaliza
da en 466 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 159. Andrés Sánchez.—Una casa 
cu la alborea, uúm. t 5 : linda derocha Gabriel 
Juara; izquierda Domingo Martínez; espalda 
Antonio Campuzauo; Fronte la alborea; ca
pitalizada cu 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 163. luoceuto Serrano.—Una tier
ra en la vega Baldomora, de dos fanegas y 
seis celemiues de segunda clase: linda Modio-
día con el arroyo; Saliente con el camino de 
Loeches; capitalizada en 1.350 pesetas. 

Núm. 164. José María Torres.—Una t icr . 
ra on las Fuoute3 do los Mozas: linda Saliente 
vecinos del pueblo; Mediodía Sebastian Mo
rales; Norte Doña Lucia Diaz; Poniente idem; 
capitalizada ea 533 pesetas. 

Núm. 167. Basilio Vicente.—Una tierra 
de uua fanega y tres celemines de tercera 
clase en Valdeisabela: linda al Mediodía con 
el camino de Alcalá; Salieute y Norte con 
• - i •;:: :• >s; capitalizada on 333 pesetas 33 cén

timos. 
Núm. 169. Eugenio Villalba.—Una tier

ra de tres fanegas en los Couares: linda Me
diodía el camino, y Norte Francisco del Amo; 
capitalizada en bou pesetas 

Núm. 170. Eugouio Yebra y Girrasco.— 
Una tierra en el Retamar, de uua fanega y 
seis celemines do tercera clase: linda Salieute 
Conde de Tepa; Mediodía y Poniente Domi
nica Vacas; Norte con el camino do Mouteba
jo; capitalizada en 40o i>esetas. 

Núm. 171. Julián Yuuquera.—Una tierra 
do cuatro fanegas de tercera clase en el cami
no de Los Hueros: linda Salienw el camino; 
Mediodía cerviejos:] Norte con doña Lucía 
Diaz; capitalizada eu 1.066 pesetas. 

Núm. 248. Juan Palomino.—Una parte 
do casa eu la Calle del Ejío: linda derecha con 
uu callejón; izquierda Manuel de la Fueute; 
freuw la calle; espalda Eusebio Polo; capi
talizada en 175 pesetas. 

Núm. 160. lorenzo Sánchez.—Una tierra 
de dos fanegas de tercera clase eu Mariblau-
ca: liúda Poniente y Norte Saturnino Gómez: 
capitalizada en 533 poseías 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dilpOUQ el art. «5. se hace también sal>er á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y deniiis gastos del 

procedimiento; pero después do celebrado el 
remato, quedará la venta irrevocable 

Le» que he dispuesto se publique en ol 
BOLETÍN OFICIAL á fin do que llegue á cono
cimiento do I03 deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art.64 déla referida instrucción y por 
estar asi mandado eu la legislación (pie rige 
además sobro la materia. 

Torres á 13 do Abril de 1877. = El Juez 
municipal, Tiburcio Gómez. =»Por su man
dado, el Comisionado, Manuel Domiuguoz. 

-
D.Jflilario Sanz, Juez municipal de Valdoa-

vero. 
Hago saber que por providencia cb?l dia 

de la fecba he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes iumuobles 
que fuoron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudau á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico do 1875 
á 1876 y do todos los demás años que resul-
taseu adeudar también hasta la celobraciou 
do la subasta, según así lo ha resuelto la 
Administración económica de esta provincia 
en 23 de Agosto de 1376, y cuya primera su
basta tendrá lugar ol dia 2 del mes de Mayo 
del año 1877, á la hora de las diez de la maña
na, en el sitio de costumbre, bajo lapresidon-
cia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe eu que 
se les hiciese la adjudicación en el Doposita-
rio que designará ests Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 do la circular que publicó la 
Administración ecouómica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y quo 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo teuer 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse cou este motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo quo determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción do 3 de Di
ciembre de 1369, á cuyo efecto se dcsiguan 
á continuación el número de órdeu, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros do lis fincas do su respectiva propiedad, 
lo mismo que laoapitalizociouqiiese ha hecho 
do cada uua de dichos tincas, á partir dol lí
quido imponible con quo figuran eu clauíi-
llaramiento y eu la forma quo á continuación 
se expresa: 

Número 4 de órdeu. Valcárcel Arriba.— 
Uua tierra eu los Majuelos, de cinco fanegas: 
liúda al M. reguero de la raya do Villauue-
va, y P. FraucisCv» Pauiego; capitalizada en 
1.000 posotas. 

Núm. 5. Leaudra Areso.—Otra id. cu 
Cabeza Gorda, de uua fanega: linda O. Ma
merto Pérez, y P. Manuel Lopoz; capitaliza
da en 20o pesetas. 

Núm. 6. Isidora Arribas.—Otra id. eu el 
Concejo, de uua fauega: linda por 0 . camino 
de Rihatejada, y P. reguero del Concojo; ca
pitalizada en 516 pesetas 6íi céutimos. 

Núm. 15. Antonio Pauiego.—Uu majue
lo dé una fauega eu las Viejas: linda O. 
Agustín Sauz, y P. herederos de Lorenzo Pa
niego; capitalizado en $66 pesetas 6(5 céu
timos. 

Núm. 25. Isidro González.—Uua tierra 
de seis celemiues en el Juncar: linda O. y P. 
arrayo de Torrejou; capitalizada eu 266 pe
setas 66 céutimos. 

Núm. 40. Pedro Miuguoz.—Otra id. de 
tres fanegas en ol arroyo de Torrejou: liúda 
N\ dicho arroyo, y Levante id.; capitalizada 
en 600 pesetas. 

Núm. 41. Pedro Mora.—Otra id. de dos 
fanegas cou olivos en camino de Husanos: 
linda Levante y M. dicho camino; capitali
zada en 100 pesetas. 

Núm. 42. Francisco Nieta.—Otra id. de 
tres celemines cou id. en dicho camime linda 
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S. Hilario Sanz, y P. dicho camino; capita
lizada en 116 pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 43. Victoriano Nieto.—Otra ídem 
de «na fanega en el Juncal: linda por O. con 
Hilario Sauz; capitalizada en 45b pesetas 33 
céntimos. 
| Nüm. 55. Casto Sauz. — Otra id. en la 
Fuente Santa, de tres fanegas y tres celemi
nes: linda 0 . con Pedro de la Riva; capitali
zada en 5S3 pesetas 33 céntimos, 
j , Nüm. fiO. Manuel Villegas. — Otra idem 
eu la Vega, de dos fanegas y seis celemines: 
linda M. y P. Victoriano Arriba; capitaliza
da en 4.633 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 64. Vicente Ribas. — Otra id. do 
tres celemines con olivos eu el Cerrillo de 
San Hoque: linda P. la Senda, y S. herede
ros de Francisca García; capitalizada en 91 
pesetas fifi céntimos. 

Núm. 86. Pedro Gómez.—Otra id. eu el 
arroyo de Torrejon, de una fanega: linda L. 
Martin Hamos, y P. el arroyo; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Núm. 71. Cefcrino Plaza.—Una casa en 
el Callejón de las Eras: linda con .Cesá
reo González y la calle; capitalizada en 575 
pesetas. 

Núm. SO. Eugenio Cordobés. - Una tier
ra junto á la hermita, de dos fanegas: linda 
S. camino de Torrejon, y P . la senda de la 
hermita: capitalizada en 9lfi pesetas fi6 cén-

Núm. 04. Pedro Garrido. — Otra id. do 
cinco fanegas cu las Nuevas: linda S. camino 
de Serracines; P. Cirilo Martiuez; capitali
zada en 1.000 pesetas. 

Núm. 102. Vicento Gómez.—Una casa 
en la calle de la Iglesia: linda S. Ildefonso 
López, y P. Vicente López; capitalizada en 
575 pesetas. 

Num. 105. Petronila González. — Otra 
idem cu la calle de las Enes: linda S. Ma
riano Lorenzo, y P. la calle; capitalizada en 
660 pesetas. 

Núm. 113. líafael López.—Una tierra en 
la senda de (! aliona, de una fanega seis celo-
mines: linda S. Martiu Pérez; capitalizada cu 
583 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 121. Braulio Monte mayor.—Otra 
idem cu la Dehesa, de nueve celemines: linda 
S. dicha Dehesa, y P. Gregorio Lorenzo; ca
pitalizada en :5;>3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1-24. Isaac Martin.—Otra id. de 
dos fanegas camino de Ribatcjada: linda 8. 
dicho camino, y P. Hilario Sauz; capitaliza
da en 7S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 125. Pedro Macla.—Otra id. de 
dos fanegas en los Aventaderos: linda S. 
Agustin Sauz, y P. el mismo; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Núm. 134. Diego Moutalban.—Una casa 
calle del Pobo: liúda con solar de Manuel 
Lafueute; capitalizada en 575 pesetas. 

Nüm. 136. Juan Moutalban (menor).-
Otra id. en la Plaza Mayor: linda S. dicha 
plaza, y P. Juan MontalLau (mayor); capita
lizada eu 575 pesetas. 

Núm. 137. Francisco Morchon.— Otra idem 
en la callo del Pobo: linda S. Gabriel Barrios, 
y M. la calle; capitalizada en 575 pesetas. 

Núm. 133. Aquilino Molar.-Otra idoui 
en la calle del Pobo: liúda S. Cirilo García, 
y M. la calle: capitalizada en 575 pesetas. 

Nüm. 140. Tomasa Molar.—Otra id. en 
la plazuela del Rastro: linda P. lldefouso Lo-
l»ez, y S. dicha plazuela; capitalizada en 575 
]>esetas. 

Núm. 141. Mauuel Molar—Otra id. êu 
la calle de las Bozas: linda S. Antonio Pedro 
Viejo, y P. la calle; capitalizada eu 729 pe
setas. 

Nüm. 147. Lorenzo Paniego.—Otra id. eu 
la calle de la Fragua: linda S. Olalla García, 
y P. Juan Calleja; capitalizada en 700 pe
setas. 

Nüm. 160. Leandro de la Riva.—Otra 
ídem en la calle de la Iglesia: linda S. Vicen
te López, y P. Lucio Sauz; capitalizada ou 
475 pesetas. 

Nüm. 167. Lucio Sauz.—Otra id. calle de 
La Iglesia: linda 8. Leandro de la Itiva. y P. 
plaza Mayor; capitalizada eu 6.10 pesetas. 

Núm. 171. Santos Bodriguez.—Otra idem 
en la calle de las Rosas: liúda con Mariano, 
Amor y la callo; capitalizada eu 650 pesetas. 

Núm. 172. Juan Sanz Pérez.—Otra idem 
en la calle do las Rosas: linda S. Bernardo 
Zorrilla, y P. la calle; capitalizada en 575 pe
setas. 

Nüm. 171. León Sanz.—Una tierra ca
mino de Bibatejada, de una fanega: linda S. 
Benito García, y P. dicho camino; capital iza
da cu 390 pesetas. 

Nüm. 191. Leou Sauz de la Cruz.—Una 
tierra en las Perdigueras: linda S. Julián 
Borlar, y P. Santos Mora; capitalizada cu 
200 pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispoue el art. 65, se hace también sabor á 
los deudores que antes de verificarse la su
bas» pueden librar sus bieues pagaudo prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remato, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á conoci-
mieuto de los deudores y do los (pie quieran 
interesarse eu la subasta, todo cou arreglo al 
artículo 64 do la reforida instrucción y por 
estar así mandado cu la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Valdcavero á 12 de Abril de 1877.=E1 
Juez municipal, Hilario Sanz. — Por su man
dado, el Comisionado Aquiliuo de Lucas 
Vázquez. 

D. Hilario Sanz, Juez municipal de Valdea-
vero. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública su hasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los con
tri buyeutesdo esto distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 1874 á 1S75 y 
de todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la subasta, 
según así lo ha resuelto la Admiuistracioneco-
nnmicade cita provincia en 23 de Agosto de 

1876, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 2 del mes de Mayo del año de 1877, á la 
hora de las diez de la mañana, eu el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia do mi autori
dad. 

Eu caso do que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna 6 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
so les hiciese la adjudicación eu el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do eu el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica eu el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiondo tener 
eutoudido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del aprendo, sou do su cueuta los de otorga
miento do escrituras y los que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

Eu su consecueucia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á coutiuuacion el uümero do orden, el nom
bre do los deudores, situaciou. cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización (pie se 
ha hecho de eadi una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
eu el aniillaramiouto y en la iorma que á 
continuación se expresa: 

Número 4. de orden. Valcárcel Am
bas.—Una tierra cu los Majuelos, de cinco 

fauegas: linda M. reguero de la raya do Vi-
llauucva, y P. herederos de Fraucisco Per-
niego; capitalizada en l.ooo pesetas. 

Núm. 14. D. León Cuesta.—Uua tierra 
en Cabeza Corda, de uua fanega y nueve ce
lemines, que linda por L. Mauuel López, y 
P. el cerro; capitalizada en 3<>0 pesetas. 

Núm- 25. D. Isidro González.—Una tier-

r a en los Qutrradcs, de LVXVC OÍ Un ir.ís.qu 
linda por L. Agustin Sauz; P. Diego Cor
dobés: capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos-

Núm. 43. D. Victoriano Nieto.—Unos 
olivos en la Perla, de tres celemines do terce
ra: linda por L. Hilario Sauz; P. Hilario de 
la Riva; capitalizada eu ^166 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 48. D. Andrés Pacheco. — Una 
tierra de dos fauegas, caniiuo de Ribatcjada: 
linda por L. y P. otra de Santos Pérez; ca
pitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm. 68. D. Pedro Gómez.—Una tierra 
en el arroyo de Torrejon, d ¿ uua fanega: lin
da por L. Martiu Úsanos; P. y M. el arroyo; 
capitalizada en 600 pesetas. 

Niiin. 71. D. llamón García.—Una casa 
eu la calle de las Rosas: liúda cou Manuel 
Sacristán y la calle; capitalizada en 575 pe
setas. 

Núm. 82. D. Ramón Ranjel. — Uua casa 
calle del Pobo: linda con Cirilo García y la 
calle; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. B6. I>. Felipe Borlas.—Uua casa 
en id. id.; capitalizada eu 375 pesetas. 

Una tierra en la senda de las Perdigue
ras, do dos fauegas: liúda Saliente la diviso
ria de Valdeavero, y P. seuda de dicho pago; 
capitalizada eu 2.<MX) pesetas. 

Núm. 91. D. Eugenio Cordobés. — Una 
tierra de dos fanegas en la ernúta: linda 
por S. camino do Torrejon, y P. senda de 
dicha ermita; capitalizada en 783 pesetas. 

Núm. 9(5. D. Podro Garrido.—Una tier
ra cu las Nievas, de cuatro fauegas: liúda 
con Cirilo Martiuez y camino de Serraciues; 
capitalizada eu 1.566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. l l l . D. Agapito Herranz.—Una 
casa calle del Rastro: lindveon Ramón Cues
ta y la calle al Poniente; capitalizada en 575 
pesetas. 

Nüm. 115. D.Rafael López.—Uua casa 
calle de las Rosas: linda con Bernardiuo de 
la Kiva y la calle; capitalizada on 575 pese
tas 

Núm. 121. D. Bonifacio Lorenzo.—Un 
arrañal juuto á la Fragua, de seis celemines: 
linda cou el camino do la Fuente y Grego
rio Lorenzo; capitalizado en 200 pesetas. 

Núm. 127. D. Pedro Macla.—Una casa 
en la plaza Mayor: linda de freuto la dicha 
plaza y derecha Gregorio Lorenzo; capitali
zada eu l.25o pesetas. 

Núm. 136. D. Diego Monta!ban.—Una 
casa eu la calle del Povo: linda con Mauuel 
de la Fuente y la calle; capitalizada en 575 
pesetas. 

Nüm. 143. D. Manuel Molar.—Una casa 
calle do las Rosas: lindi con Antonio Pedro 
Viejo y la calle; capitalizadi cu 575 pesetas. 

Nüm. 149. D. Lorenzo Pauicgo.—Una 
casa calle de la Fragua: linda con Olalla Gar
d a y Juan Calleja; capitalizada cu 575 pe
setas. 

Núm. 169. D. Lucio Sanz. —Uua casa eu 
la calle de la Iglesia: linda cou Vicente Ló
pez y la calle; capitalizada eu 660 pesetas. 

Nüm. 178. D. Ángel Manzanares.—Una 
casa eu La calle de la Iglesia, que linda con 
Leandro de la Biva y la dicha calle; capita
lizada eu 150 pesetas. 

Núm. 191. Loou Sauz (herederos).—Una 
viña de seis celemines cu los Taragudos: 
linda por amitos costados los barrancos de 
Torote; capitalizada eu S3 pesetas 33 céu
timos. 

Por último, y cu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, ' se haee también saber á 
los deudores que antes de verificarso la subas
ta pueden librar'sus bieues pagando princi
pal, iutereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mato, (piedará la venta irrevocable. 

Lo cpic he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento do los deudores y de los que quie
ran iuteresarso en la subasta, todo cou arre
glo al art. t'>l de la referida instrucción y 
por estar así mandado eu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdeavero 12 de Abril de 1877.= El 
Juez municipal, Hilario Sanz.«Por su mau-
dado, el Comisionado, Aquilino de Lúeas 
Vazqifez. 

D. Francisco Sanz, Juez municipal de Po
zuelo del Rey 
Hago saber que por providencia del dia 

de la lecha he acordado proceder á la veuta 
eu pública subasta de los bieues inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos quo adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do e?te distrito municipal 
por territorial, correspondientes al año eco
nómico do 1874 á 1875 y todos los demás 
años qué resultasen adeudar también hasta la 
celebración de la subasta, seguu así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 2 del 
mes de Mayo del año 1877, á la hora de las 
diez á doce, cu el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridid. 

En caso de (pie hubiere licitadores eu la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fiucas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio (pie designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
cu el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración cconómicaenel BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al auunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener eutendido los 
1 ioitadores (pie, y además de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, sou 
do su cuenta los de otorgamiento de escritu
ras y los (pie puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su cousecucucia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para, tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de lSfíO, á cuyo efecto se designau 
á coutiuuacion el uümero de órdeu, el nom
bre de los deudores,.situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con (pie figurau eu 
el amillaramieuto y eu la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 13 de órdeu. D. Braulio Este
ban.—Una tierra do una fauega y tres ce
lemines de tercera clase: lindv S. herederos 
do Manuel Diaz Callo; M. el camino; P. Pío 
Gómez; capitalizada cu 266 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 33. D. Benito Torres.—Una tierra 
en la Majada de Lobera, de dos fanegas y 
seis celemines de tercera clase: linda al S. 
mojón de Valdilccha; capitalizada eu 541 pe
setas 66 céutimos. 

Nüm. 90. DoñaPilarOordo Buy Pérez.— 
Una tierra do dos fanegas y seis celemines 
de tercera clase: linda S. con la mojonera 
del Baztan; M. Atauasio Diaz; capitalizada 
en 541 pesetas 6fi céntimos. 

Nüm. 81. D. LázaroGismero.—Uua casa, 
cu la calle de I03 Esparteros: liúda dere
cha Francisco Feruaudoz; izquierda Silves
tre Gismero; capitalizada eu 625 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento do lo quo 
dispone ol art. fi5, se hace también saber á 
los deudores quo antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y domas gastos del 
procedimieuto; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á couo-
ciiniento de los deudores y do los quo quie
ran interesarse eu la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado cu la legislaciou que 
rige además sobre la materia. 

Pozuelo del Rey á 11 de Abril de H77. = 
El Juez municipal, Francisco Sanz. = Por su 
mandado, el Comisionado, Mauuel Do..üu-
guez. 
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Administración Central. 

Dirección g e n e r a l do P r o p i e d a d e s y 
Derechos del E s t a d o . 

Autorizad* por Real orden de 7 del 
corriente mes l;t coutratacion en subasta 
pública del servicio do los impresos nece
sarios al ramo do desamortización por 
término de tres años, con sujeción á los 
tipos y coudiciones que expresa ol pliego 
aprobado al efecto; esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 4 de Junio próximo, 
y hora de las doce de la mañana, para la 
celebración de la subasta, quetendráefee-
to en el local que aquella ocupa en el Mi
nisterio de Hacienda; cuyo acto será pre
sidido por ol Director general con asis
tencia del Jefe de Administración Letrado 
y autorizado por uuo de los Notarios do 
Hacienda. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que quieran interesarse eu el re
mate : advirtiendo que el pliego de con
diciones estará de manifiesto en la porte
ría de esta Dirección general todos los 
dias no feriados, desde las dioz de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde, y que 
las proposiciones que se presenten debe
rán ajustarse al modelo que á continua
ción se iuserta. 

Madrid 30 de Abril de 1877 .=El Di
rector general, porórden, Francisco Polo. 

Múdelo de proposición. 

D , vecino de , enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid del dia , y del pliego de condi
ciones relativo á los impresos que calcu-

. la necesarios la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del listado on cada 
uno de los años por que se saca á subasta, 
se compromete á realizar el servicio, cou 
estricta sujeción á las expresadas condi
ciones, por la suma total de (cantidad 
en letra) pesetas, y proporcionalmente el 
millar de ejemplares, partiendo del tipo 
señalado á cada clase. 

Madrid de de 1877. 

Comandancia genera l de Ar t i l lc r ia del 
d is t r i to de Castilla la Nueva . 

Vacante la plaza de portero del Par
que de Ceuta, dotada con el sueldo anual 
de 730 pesetas y opción á derechos pasi
vos, he dispuesto que se anuncie dicha 
vacante en los Boletines oficiales dol 
distrito de su mando y se circule entre 
el personal de las dependencias para que 
los que deseen la plaza promuevan sus 
instancias á esta Dirección hasta el dia 
30 del mes próximo, á fin de que reuni
das puedan remitirse al mencionado Par
que para que la .Tuuta facultativa y 
económica proponga al que juzgue más 
conveniente, con arreglo á lo prevenido 
en la circular de 22 de Febrero de 1854. 

Madrid 30 de Abril de 1877.=El g e 
neral, Comandante general, Subinspec
tor, Rufiuo Muñoz. 

frovi 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANl:A 

Palacio. 
E n virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital en los autos promovi
dos por D. Adolfo Lenard para que se 
declaro á su mujer Doña Vicenta Serrano 
heredera abintestato de su padre D. Vi
cente Serrauo y Caries, natural tío Grao 
de Valencia, Médico-Cirujano, se anuncia 
por este segundo edicto la muerte sin 
testar de éste, ocurrida en su domicilio, 
calle de Sevilla, núm. 3, piso tercero, en 
esta villa; y se llama á los que se crean 
con derecho á heredarla para que dentro 
del término de 20 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á deducir su derecho; haciéndose constar 

que hasta el presente sólo ha compareci
do reclamando la herencia la Doüa Vi
centa Serrano, hija del finado. 

Madrid 18 de Abril de 1877.=V.° B / = 
Molina .=l i l actuario; Domingo Vázquez 

• >u. 432—44 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala-
r. i le e í ta capital en los autos sobre de
claración de herederos de Doña María 
Hernández Sancho, se anuncia la muerte 
de ésta siu testar, ocurrida en esta villa 
el dia 7 de Mayo de 1874; y en su conse
cuencia se llama á los que se crean cou 
derecho á heredarla para que dentro el 
término de 30 dias, contados desdo la fe
cha de la publicación de los edictos en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan á dedu
cirlo en dicho Juzgado por la Escribanía 
del infrascrito. 

Madrid 28 de Abril de 1877.=V.° B . ° = 
Molina .=El Escribano actuario, Domin
go Vázquez y Mon. 433—34 

Alcalá de l lenares . 
• 

D. Feliciano San Luciano, Escribauo de 
aotuacioucs habilitado del Juzgado de 
primera instaucia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

. 
Doy fe que en este Juzgado y por la 

Escribanía á mi cargo se ha seguido 
espediente de pobreza á instaucia de Ino
cencio Víctor Martínez, vecino de Valdi-
lecha, para litigar con D. Manuel Rinco
nada; eu el cual ha recaído la sentencia 
que con su publicación sou del tenor 
siguiente: 

«Sentencia.—Eu la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 20 de Abril de Í877, el señor 
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido; habiendo visto este expediente de 
pobreza promovido por Inocencio Víctor 
.Martínez, veciuo de Valdilecha, y en su 
nombre y representación el Procurador 
D. .)os<: Flores, para litigar con I). Ma
nuel Rincouada, de la misma vecindad, y 

1.° Resultando que por parte del ci ta
do Inocencio Víctor Martínez se presentó 
en este Juzgado escrito de demanda cou 
fecha 21 de Noviembre del año próximo 
pasado, solicitando se le declarase pobre 
en sentido legal para reclamar en juicio 
la adjudicación en libre disposición de los 
bienes que constituyen las capellanías 
fundadas por 1). Matías Sánchez y Don 
Juan Moreno Gordo: 

2.° Resultando que conferido traslado 
á I). Manuel Rinconada, con quien trataba 
l i t igar á dicho fiu, y el Promotor fiscal, 
lo evacuó solamente el primero, y no h a 
biéndose personado en los autos el segun
do fué declarado eu rebeldía, mandando 
que las diligencias sucesivas se enten
dieran con los estrados del Juzgado: 

3.° Resultando que recibidos los autos 
á prueba por término de 12 dias y pro-
rogado después hasta'el máximum de la 
ley común á las partes, la demandante 
articuló la que creyó conveniente á su 
derecho: 

1.° Considerando que de la practicada 
á instancia del Inocencio Víctor Martínez 
aparece que este únicamente subsiste del 
jornal eventual que gana, y que aunque 
posee algunos bienes, el producto do estps 
no llega al valor del doble jornal de "un 
bracero en esta localidad: 

Vistos los artículos 179 y siguientes de 
la Ley do Eujuiciamento civil, aplicables 
al caso; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre para litigar al referido Inocencio 
Víctor Martínez, y por lo tanto con derecho 
á usar del papel selladp correspondiente 
y á gozar de los dornas beneficios que la 
ley dispensa á los de su clase, mandando 
se le defienda y ayude sin retribución, á 
cuy.- tiu se le provea del oportuno testi
monio luego quo cause ejecutoria. 

Y por esta mi senteucia, definitiva
mente juzgaudo, así lo prouaucio, mando 
y firmo, debiendo notificarse en estrados 
é insertarse en el BOLF.TIX OFICIAL de la 
provincia.=Jacinto Valentiu y Valeutin. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Jacinto 
Valentín y Valentín, Juez de primera ins
tancia de'esta ciudad de Alcalá de Hena

res y su partido, estando celebrando au
diencia pública hoy dia de la fecha. Al
calá de ffón&reá '¿\ do Abril do 1 8 7 7 . = 
Feliciano S. Luciano.» 

Corresponden lo senteucia y publica
ción insertas literalmente con sus origi
nales, obrantes en el expediento mencio
nado, do que doy fe y á que me renuto. 

Y para que conste y remitir al Exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL según se manda, pougo el 
presente que firmo eu Alcalá de Henares 
a 23 de Abril de 1877.=Fcliciauo S. Lu
ciano. 

cretaría de Ayuntamiento á disposición 
de los que gusten enterarse. 

Cenicientos 27 do Abril de 1877. = K l 
Alcalde, Francisco Diaz Corraiejo. 

(¿aliipagar. 

JUZGADOS MUNICIPALES, 

Cercedilia. 

El domingo 20 del próximo mes de 
Mayo, en la casa Ayuntamiento, desde 
las once del dia en adelante y por orden 
del Sr. Juez de primera instancia de este 

Sartido, tendrá lugar el arrendamiento 
e las fincas rústicas deuominadas Ma-

talascabras y Cuerdas con el pajar de la 
propiedad de Mariano Matos y Juan Gó
mez. 

Lo que se anuncia llamando licitado -
res para el arrendamiento. 

Cercedilia 28 de Abril de 1877.=K1 
Juez municipal, Tomás Espiuosa. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

Aranjuez. 

Bajo el pliego do condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuutamiouto, se saca á pública su
basta el arrendamiento de la plaza de 
Toros do este Sitio por el término y 
tiempo do uu año, quo empezará á contar
se desde 1.° de Julio próximo veniente 
hasta igual dia del año de 1878. 

Se celebrarán dos remates, que t en 
drán lugar en esta sala consistorial en 
los dias 0 y 13 de Mayo, de ouco á doce 
desús respectivas mañanas. 

Aranjuez 27 de Abril de 1877.=Juan 
Richer. 

Canll lcjas. 

Con la autorización competente y bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la subasta, se arriendau los 
derechos de consumos de esta villa para 
el año económico próximo, cuyos remates 
tendrán lugar los domingos G y 13 de 
Mayo inmediato, á las nueve de sus ma
ñanas, en esta Casa Consistorial. 

En los mismos «lias y horas se subas
tará el peso y medida de uso voluntario. 

Canillejas 2G de Abril de 1877.=El 
Alcalde constitucional, Ignacio G a r c í a . = 
Por su mandado, Apolinar Ruiz de Ga-
larreta. 

Cenicientos. 

En los dias (i y 13 dol próximo mes do 
Mayo, y hora las once de su mañana, y 
ante el Ayuntamiento de esta villa, ten
drá lugar el remate de pesos y medidas 
de uso voluntario para el próximo año 
económico de 1877 a 78, bajo el pliego de 
coudiciones que se halla de manifiesto eu 
la Secretaria de Ayuntamiento á dispo
sición de los que gusten enterarse. 

Cenicientos 27 de Abril de 1877 .=El 
Alcalde, Francisco Diaz Corraiejo. 

Para el dia 6 y 13 del próximo mes 
de Mayo, y hora las doce de su mañana, 
ante el Ayuntamiento de esta villa y su 
sala capitular se halla señalado el rema
te parcial de los artículos de consumo de 
este pueblo con venta á la exclusiva, cu
yo por menor y demás condiciones de la 
subasta quedan de manifiesto eu la Se-

Por acuerdo del Ayuntamiento v 

Junta de asociados, y sin perjuicio de lo 
que resuelva la Exorna. Diputación pro
vincial, se subastan los derechos le con
sumos de esta villa, con la exclusiva en 
la vonta al por menor, de los géneros vi-
uo, aguardiente, aceite, jabón, viuagre 
y carnes para el año económico de 1877 
a 78, cuvo acto tendrá efecto el domin
go 6 de Mayo próximo, de las oncejde la 
mañana en adelante, en la Casa Consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Avuntamiento. 

" Galapagar 28 de Abril de 1877.=El 
Alcalde, Telesforo Miguel. 

Guadarrama. 

El proyecto de presupuesto municipal 
de esta villa para el año económico próxi
mo venidero de 1877 á 78, se halla de 
manifiesto en la Secretaría por el térmi
no de 10 dias, á contar desde la fecha, 
para oír las reclamaciones que se presen
ten; advírtiendo que transcurrido este 
plazo no seráu atendidaslasque se hagan. 

Guadarrama 24 de Abril de 1877.= 
El Alcalde, Juan López Tofiño. 

i 
A a va» de IBultrago. 

Con el fin de que la Juu ta pericial de 
este pueblo pueda proceder cou acierto á 
la formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para el 
año próximo económico de 1877 á 1878, 
se hace preciso que los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, que hayan 
experimentado* alteración on sus respecti
vas riquezas presenten relaciones juradas 
por duplicado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento on término do 15 dias, en 
la"inteligencia que transcurrido que sea 
el término señalado no se oirá reclama
ción alguna. 

Navas de Buitrago 26 de Abril de 
1877.=El Alcalde, Marcos Hernanz. 

Serranil los. 

El Ayuntamiento de esta villa y triple 
número do veciuos han acordado que se 
arrienden los derechos del vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, tocino y carne con 
la renta exclusiva al por menor, y las de -
mas especies sujetas al impuesto con li
bertad de ventas, señalando para sus re
mates los dias 6 y 13 de Mayo próximo, 
de diez á doce de sus mañanas, eu la Casa 
Consistorial, bajo ol pliego de condicio
nes que durante el acto se hallará de ma
nifiesto, y el cual puede verse en la Se
cretaría de Ayuntamiento todos los dias, 
excepto los festivos, desde las nueve de la 
mañana á las cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta. 

Serranillos 28 de Abril de 1 8 7 7 . = E l 
Alcalde, Clemeute Fernandez. 

Valdaracete. 

Este Ayuntamiento, de conformidad 
cou lo aprobado eu el presupuesto muni
cipal, ha dispuesto subastar los arbitrios 
siguientes: 

Pesos y medidas de uso voluntario, en 
2.000 pesetas. 

Arbitrios sobre puestos públicos, en 
300 pesetas. 

Aguas de riego, en 100 pesetas. 
El arrendamiento será por todo el año 

económico de 1877 á 78, con arreglo á 
los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto eu la Secretaria. 

Para los remates se han señalado los 
dias G y 13 de Mayo próximo, de diez á 
doce de sus mañanas, en la sala consis
torial. 

Valdaracete 29 de Abril de 1877 .=El 
Alcalde, Miguel Navarro. 

MADRID: LS77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


